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HORARIO DE LA SEDE COLEGIAL

Les recordamos a los señores colegiados que el horario de oficina del Colegio, será de
9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes  y de 17: 00 a 21:00 horas  los martes y jueves .
La Sede colegial permanecerá abierta todos los días laborales de 9 a 14:00 horas  y de
17 a 21:00 horas  de lunes a viernes.

Dr. Luis A. García González

Sanidad hoy, sanidad mañana

L
a Consejera de Sanidad, Doña Merce-
des Roldós, ha confirmado su interés
por la colegiación obligatoria. Esto nos
alegra ya que es la forma de ofertar pro
fesionales con las debidas

homologaciones  y garantías a nuestros pacien-
tes.

Por otro lado, sigue comentándose en la pren-
sa la falta de médicos que afecta a nuestra Comu-
nidad Autónoma. Existe, sin embargo, una lista
“desconocida” de especialistas que se dedican en
exclusividad a ejercer su profesión en el sector pri-
vado y que, aún deseando trabajar para la sanidad
pública, no se les ofrece un contrato laboral o no
es el adecuado. Estos son los profesionales que,
en algún momento, decidirán  abandonar  Cana-
rias para buscar un futuro y unas condiciones me-
jores en otras comunidades o en otros países.

Sin ir más lejos, leíamos hace una semana
en El País el caso de varios especialistas españo-
les que viajaron a Portugal para ejercer una profe-
sión que les había costado diez años de estudios
en España. En todo el reportaje nos demostraban
su gratitud hacia un país y unos pacientes que
valoraban su trabajo y su buenhacer y que les aco-
gió a los pocos días de enviar sus curricula.

Estamos ante las listas de espera más lar-
gas de la historia sanitaria de Canarias. Afectan
tanto a la Atención Primaria como a la Especiali-
zada. La espera de algunas especialidades es
superior a los cuatro meses. Sin embargo, no se
contrata a los médicos necesarios para reducir-
las. No se incrementa la actividad quirúrgica públi-
ca, especialmente la ambulatoria, ni se amplía el
horario de consulta en CAES y hospitales en jor-
nadas de tarde.

Por otro lado, es importante para el buen fun-
cionamiento de nuestro sistema, que el médico

tenga unas guías y protocolos de actuación  que,
unidos a la evaluación de tecnologías sanitarias,
disminuyan la elevada variabilidad existente en al-
gunas actuaciones,  especialmente las quirúrgicas,
para así hacer descender las listas.

Es esencial que el profesional también se for-
me en gestión para que, junto con la Administra-
ción, consigamos un sistema sanitario sostenible
y eficaz.

El último eslabón corresponde a los usuarios.
La desinformación provoca el mal uso de la sani-
dad. Las campañas informativas y la educación en
salud, con las que obtengan los protocolos nece-
sarios para conocer qué hacer en cada situación y
generar la conciencia de que la urgencia en Aten-
ción Primaria resuelve muchas de las patologías
que innecesariamente colapsan el Servicio de Ur-
gencias hospitalario, son proyectos fundamentales.

La tarea es de todos, todas las culpas no son
de la Administración. También los profesionales sa-
nitarios estamos cayendo en la peor de las depre-
siones y en el “yo también paso”.

Eso es lo que debemos evitar. Tenemos que
volver a levantar esta profesión que ha perdido valor
social en los últimos años.

Por último, no quiero dejar pasar esta oca-
sión para desear a todos los colegiados unas feli-
ces fiestas.

Dr. Luis A. García González
Director del IFMCTF.
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Actualidad

Sanidad y Asuntos Sociales no convergen en
el desarrollo de la Ley de Dependencia

S
egún ha publicado “El Médico
interactivo”,   de los 200.000 ó
300.000 puestos de trabajo que se
crearán con el desarrollo de la Ley
de Dependencia entre 2007 y 2015,

sólo 15.000 se destinaran a las profesiones sani-
tarias. Entendiendo por profesiones sanitarias
médicos, enfermería, psicólogos, trabajadores
sociales “y todo el personal aledaño que se mue-
ve en el mundo de la salud”. Este cálculo lo ha
realizado el sociólogo Antonio Jiménez Lara, au-
tor del informe “El sector de la salud y la atención
a la dependencia”, presentado en el laboratorio de
la Fundación Alternativas –PSOE-. Jiménez Lara,
que participó en 2005 en la elaboración del Libro
Blanco del Imserso sobre atención a personas en
situación de dependencia, señaló como dato pre-
ocupante que Sanidad y Asuntos Sociales no han
trabajado hasta el momento de la mano cuando
es obvio que las personas dependientes precisan
también atención sanitaria y seguimiento en ma-
teria de salud y a la inversa.

Es frecuente que una persona “independien-
te” que padece una enfermedad grave o crónica
precise durante algún tiempo o en asuntos con-
cretos el apoyo en materia de asistencia social. Y
señaló además que no todas las autonomías tra-
bajan por igual en el desarrollo y aplicación de la
ley, citando como adelantadas a Asturias y Anda-
lucía y por la cola la Comunidad de Madrid. Otro
dato que redunda en la descoordinación entre Sa-
nidad y Asuntos Sociales es que las diferencias
salariales existentes entre ambos convenios, está
provocando que los médicos no quieran trabajar
en residencias asistidas.

El estado de bienestar  Juan Manuel
Eguiagaray, director del Laboratorio Fundación Al-
ternativas expresó que lo que interesa a dicha ins-
titución es trabajar por del desarrollo del bienestar
social, razón por la cual se ha elaborado este in-
forme además de otros seminarios. “Sabemos –
dijo Eguiagaray- que la Ley de Dependencia se
aplica de forma desigual entre las comunidades
autónomas y que incluso se manifiesta un com-
promiso desigual con el tema. Por eso es impor-
tante trabajar sabiendo que las leyes solo son el
comienzo de una respuesta a una necesidad so-
cial”.

En este sentido Eguiagaray apoyó las te-
sis del informe de Jiménez Lara acuciando en la
necesidad de coordinar servicios sociales y servi-
cios sanitarios, para dar paso al concepto de aten-
ción Sociosanitaria.

Por su parte Jiménez Lara quiso llamar la
atención sobre un
momento social en
España “en el que
conviven cuatro ge-
neraciones distin-
tas y no sólo tene-
mos que atender a
los mayores. No
menos importante
es atender proble-
mas de salud que
vienen desde el na-
cimiento, malfor-
maciones congéni-
tas, accidentes, enfermedades crónicas…” En este
sentido tanto Jiménez Lara como Eguiagaray alu-
dieron al eslogan “añadir vida a los años” para ci-
tar la prevención, el diagnóstico precoz de enfer-
medades crónicas y la atención inmediata como
claves para mejorar la vida de los dependientes e
incluso hacer que sean más válidos y por tanto
menos costosos al sistema.

Precisamente la falta de presupuestos se
reconoció como dificultad inherente a la hora de
desarrollar la Ley de Dependencia y Jiménez Lara
dijo que “hay que cambiar el concepto de gasto
por el de inversión, porque a la larga invertir en
prevención y atención sociosanitara revertirá en be-
neficio para el Sistema”.

Actualmente las personas en situación de
dependencia pueden recibir una subvención de 780
euros “y a lo mejor habría que subirlo a 1.200, por
ejemplo” dijo Jiménez Lara quien destacó que este
coste es asumido al 50 por ciento por el Estado y
las autonomías, en un momento en el que existe
un superávit en el sistema de protección social
para una población que puede suponer una inver-
sión anual que oscila entre el 1 y el 1,5 por ciento
del PIB.

Sólo 15.000
puestos de los
300.000 pre-
vistos, se des-
tinaran a las
profesiones
sanitarias
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El Tribunal Supremo exige
certificar la bioequivalencia
de los medicamentos

El Tribunal Supremo da la razón a la OMC y ordena una
prueba pericial que certifique la bioequivalencia de los
medicamentos incluidos en los grupos homogéneos

Redacción/OMC

La sentencia dictada por la sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo ha estimado
el recurso presentado por el Consejo General de

Colegios de Médicos, contra la sentencia de la Audiencia
Nacional que resolvió la impugnación de la Orden del Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo de 13 de julio 2000 por la
que se determinan los conjuntos homogéneos de presta-
ciones de especialidades farmacéuticas y se aprueban
los precios de referencia.

Según esta sentencia del Tribunal Supremo, sí debió
practicarse la prueba pericial propuesta por el Consejo
General de Colegios de Médicos –en su día denegada
por la Audiencia Nacional-, ya que de no certificarse la
bioequivalencia de las especialidades incluidas en cada
uno de los grupos, no sólo sería ilegal la Orden, sino que
sería atentatoria contra el derecho fundamental a la salud
de los ciudadanos.

Este fallo ordena que se practique la prueba pericial
propuesta por el Consejo General y que consistía en que
tanto la Real Academia de Medicina, como un perito judi-
cial, médico especialista en farmacología clínica y cate-
drático de dicha área docente, informaran sobre los si-
guientes puntos:

1.- Si científica y técnicamente existe bioequivalencia
entre los distintos medicamentos de cada conjunto ho-
mogéneo y, si dentro de cada grupo, tienen “la misma
composición cualitativa y cuantitativa en sustancias me-
dicinales, forma farmacéutica, dosis, vía de administra-
ción y equivalencia terapéutica”.

2.- Si dichos medicamentos tienen la misma “forma
farmacéutica” definida por la Ley del Medicamento (artí-
culo 8.5) y si sus excipientes son idénticos o al menos
equivalentes.

3.- Si el eventual cambio en los excipientes produce
distintos efectos terapéuticos o de otra clase, determi-
nando los mismos.

4.- Si dentro de esos 114 conjuntos homogéneos,
desde un punto de vista técnico, hay medicamentos que
deban merecer un trato distinto con objeto de dispensar-
les un trato distinto y quedar fuera del régimen de la sus-
titución.

Cabe señalar también que el Consejo General de Co-
legios Oficiales de Médicos, en el procedimiento de ela-
boración de la Orden Ministerial, y en relación a la susti-
tución de medicamentos, propuso la conveniencia de que
se incluyera una casilla en donde el médico que por razo-
nes médicas pudiera reseñar la no sustitución.

La OMC favorable a la

implicación de los

estudiantes de

Medicina en los

Colegios Profesionales
Redacción/OMC

La OMC se ha mostrado receptiva a
las pretensiones del Consejo Estatal
de Estudiantes de Medicina (CEEM)

formuladas en el transcurso de las LII Jor-
nadas Estatales de este organismo que
agrupa a 31.000 estudiantes de Medicina
de nuestro país y que se han celebrado re-
cientemente en Zaragoza, en el sentido de
incorporar a los estudiantes de últimos cur-
sos de Medicina en la actividad de los Co-
legios de Médicos.

Por ello ha anunciado su deseo de
avanzar en las conversaciones y crear el
marco jurídico apropiado para conseguir una
participación activa de los estudiantes en
los Colegios de Médicos, en especial en
todo lo referente al diseño de la formación
de pregrado.

Esta formación está orientada a la
“producción” de los médicos que necesita
un sistema sanitario determinado y por ello
debe tener en cuenta dicha realidad en sus
planes educativos. Para la OMC la opinión
tanto de los estudiantes como de los Cole-
gios de Médicos, debe ser tenida en cuen-
ta a la hora de diseñar los planes de estu-
dio.

Por otra parte, la OMC ha propuesto
crear una Cátedra sobre “Ejercicio de la Me-
dicina” que, dirigida por un catedrático y
bajo tutela de la OMC y Farmaindustria,
estará organizada a través de su Funda-
ción para la Formación.

Con ello, no sólo se complementa-
rán las habilidades de los estudiantes de
Medicina, sino que les formarán en aspec-
tos clínico-profesionales que influyen de
manera determinante en la buena práctica
médica y en la relación médico-paciente-
sociedad.
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La prescripción por principio
activo, a debate por sus
criterios ''prioritariamente''
económicos

Representantes de la industria farmacéutica y de las
sociedades médicas cuestionaron la utilidad de la pres-
cripción por principio activo, al considerar que "da prioridad

a los criterios económicos" en lugar de basarse en la evidencia
científica y el interés del paciente. Estas declaraciones se produje-
ron durante el XIV Congreso Nacional de Derecho Sanitario. Emili
Esteve, director técnico de Farmaindustria, insistió en que con la
nueva Ley del Medicamento se decidió apostar por el fomento de la
prescripción por principio activo en lugar de por el nombre comer-
cial de los medicamentos, algo que "discrimina a la marca" cuando
ésta "representa productos novedosos, es unívoca y tiene un valor
innegable", según ha recogido la publicación “ACTA SANITARIA”.

La prescripción por principio activo, explicó Esteve, desplaza la
dispensación del medicamento original hacia el genérico, lo que
posibilita un mayor riesgo de confusión de otros medicamentos. A
su juicio, con la marca se prescribe el medicamento de manera
inequívoca y facilita la adherencia al tratamiento, además de que
contribuye a "garantizar la calidad del producto, favorece la innova-
ción y ni siquiera tiene porqué ser más caro".

El director técnico de Farmaindustria explicó que, en comuni-
dades autónomas en las que se prescribe por principio activo, como
Andalucía o Madrid, no se ha observado una contención del gasto
farmacéutico como se quería hacer ver, ya que el criterio económi-
co "no va ligado a la precisión y eficacia de un producto". Además,
añadió, "las propias compañías de genéricos tampoco están muy
felices con este tipo de prescripción, ya que el hecho de que con-
duzca al más barato no les gusta demasiado", añadió.

Por su parte, el presidente de la Sociedad Española de Medici-
na Familiar y Comunitaria (SEMFYC), Luis Aguilera, añadió que la
prescripción debe englobar una serie de variables entre las que
prime el criterio y la evidencia científica, "los otros deben ser se-
cundarios", precisó. Según este experto, la prescripción de calidad
es aquella que minimiza los costes pero que, sobre todo, se aplica
a "las características propias de cada paciente y la mejora de su
calidad de vida".

A este respecto, el presidente de la Sociedad Española de
Médicos de AP (SEMERGEN), Julio Zarco, explicó que se atien-
den desde factores socioeconómicos y culturales hasta la cronicidad
de la enfermedad, la polimedicación y la mejora en la adherencia al
tratamiento siempre "en beneficio de su salud".

En este sentido, advirtió de que la prescripción por principio
activo provoca "numerosas confusiones" en los pacientes, ya que
estos cambios en la presentación de sus fármacos les puede llevar
a "cometer errores" en su administración.

La Audiencia

Nacional da la

razón a la OMC

sobre el ejercicio

profesional

La Organización Médica
Colegial (OMC) ha remiti-
do un escueto comunica-

do en el que textualmente dice:
"La Sala de lo Contencioso - Ad-
ministrativo de la Audiencia Na-
cional (sección 4ª) ha estimado
el recurso presentado por el Con-
sejo General de Colegios Oficia-
les de Médicos contra la Orden
SCO/1741/2006, de 29 mayo,
que modificaba el Decreto sobre
autorización de Centros Sanita-
rios, declarando la nulidad del
apartado Cinco del Artículo úni-
co, así como la disposición adi-
cional única de la citada Orden
Ministerial.

Esta sentencia anula las nor-
mas que permitían realizar a quie-
nes no son profesionales sanita-
rios, actividades propias de la
asistencia sanitaria y, por otro
lado, permitían constituirse con-
sultas de psicología que, al mar-
gen de los especialistas (los Psi-
cólogos Clínicos), ejecutaran ac-
tividades sanitarias.

La importancia de esta sen-
tencia radica en que no admite,
de forma manifiesta, que quienes
no estén considerados profesio-
nales sanitarios (según la defini-
ción de la Ley de Ordenación de
las Profesiones Sanitarias), pue-
dan realizar actividades sanita-
rias".



9

Socioprofesional
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Sociedad Española

de Educación Médica

En esta edición este evento cientí-
fico analizó la forma en la que
nuestro país se adaptará a los
requisitos establecidos en el Tra-

tado de Bolonia para hacer converger los
sistemas universitarios de los países que
componen la Unión Europea.

Esta reunión fue organizada por las
dos universidades canarias y la Sociedad
Española de Educación Médica (Sedem).
En esta reunión se dieron cita todos los
decanos de las facultades de Medicina de
España y el consejero de Sanidad y Uni-
versidad del Cabildo de Tenerife, Dr. Anto-
nio Alarcó, que también tuvo la responsabi-
lidad de llevar la presidencia de este con-
greso.

Este congreso se ha constituido como un foro,
donde los educadores médicos y de Ciencias de la Sa-
lud puedan presentar y discutir  sus proyectos.

El Dr. Antonio Alarcó en un momento de su intervenc ión.
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El Servicio de Medicina

Nuclear del HUNSC
ofrece a sus pacientes
la imagen de fusión

Es una técnica de última generación que me
jora la localización de tumores casi al
100%. La posibilidad de fusionar dos técni-

cas, la imagen de medicina nuclear, con la del
TAC, permite realizar al paciente, en una sola se-
sión, un escáner y una gammagrafía

La posibilidad de combinar ambas imágenes
aumenta la precisión a la hora de determinar los
estadíos en que se encuentran los tumores

El Servicio de Medicina Nuclear del Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria
(HUNSC) ofrece a sus pacientes una nueva técni-
ca de diagnóstico que permite obtener, en una sola
sesión, una gammagrafía y un escáner de forma
que, gracias a una imagen de fusión entre ambas
técnicas, mejora la precisión a la hora de localizar
tumores casi al 100%. La precisión en la capaci-
dad de localización de una patología es muy im-
portante, especialmente, en el caso de los tumo-
res puesto que ayuda a determinar si esta
tumoración es maligna o benigna.

Asimismo, la imagen de fusión, que lleva ya
más de dos meses en funcionamiento en el
HUNSC, permite mejorar también la capacidad de
conocer con mayor exactitud el estadío en el que
se encuentran los tumores.

Otra de las ventajas que ofrece el uso de es-
tas tecnologías para el paciente radica en que, al
realizarse la gammagrafía y el escáner en un solo
momento, éste no tiene que desplazarse y  ape-
nas se ha movido entre una prueba y otra, por lo
que mejora el diagnóstico. Además, también es
posible reducir el tiempo de todo el proceso de
diagnóstico.

Condena por cambiar a última hora el tipo
de anestesia sin CI

Un juzgado de Vigo ha otorgado una indem
nización de 781.727 euros a una paciente
que quedó en estado vegetativo tras una

anestesia general. La juez censura que la deci-
sión de aplicar ese tipo de anestesia se tomara en
la antesala de la operación, sin informar de los
peligros.

"No puede considerarse válido el consentimien-
to prestado en la antes de la operación sin mar-
gen ni tiempo para que la paciente pueda decidir
con total libertad y con conocimiento de los ries-
gos que implica practicar la anestesia general y
no la braquial. Con esta conclusión, el Juzgado de
Primera Instancia nº 13 de Vigo ha condenado a
un anestesista, a un centro médico y a dos ase-
guradoras a pagar 781.727 euros a los familiares
de una paciente que sufrió una parada
cardiorrespiratoria que degeneró en un estado
vegetativo tras serle aplicada anestesia general.

La paciente, que iba a ser sometida a una
sinevectomía en la muñeca, prestó el consenti-

miento por escrito para la aplicación de una anes-
tesia consistente en el bloqueo del miembro su-
perior, opción anestésica que se había acordado
varios días antes de la intervención. Sin embargo,
en el momento de la operación se le cambió esa
anestesia por una general -de cuyos peligros no
se le informó-, produciéndose la parada
cardiorrespiratoria a los pocos minutos de iniciar-
se la inducción anestésica. La demandante ale-
gaba que la paciente no fue informada de forma
correcta de dicha modificación, por lo que no exis-
tió el preceptivo consentimiento informado.

El fallo le da la razón y concluye que el con-
sentimiento no fue prestado de forma correcta y
conforme a la normativa. Al respecto, cita la de-
claración de un médico que manifestó que se in-
formó a la afectada sobre la primera opción
anestésica y que se le dijo que la técnica podría
variar o transformarse en anestesia general, "si bien
no se le informó de las contraindicaciones".



11



12



13

Divulgación

La Unidad de Medicina Intensiva del Hospital
Universitario de La Candelaria distinguida con
una mención honorífica

En los prestigiosos premios Best in Class entre los  mejores hospitales de España

Se han presentado un total de 69 centros
hospitalarios de ámbito nacional en to
das las especialidades médicas. De las
18 candidaturas aceptadas en la espe-

cialidad de Medicina Intensiva, el Hospital de La
Candelaria ha estado entre los cinco finalistas y,
entre ellos, ha sido distinguido con una mención
honorífica como uno de los mejores de España.

La Unidad de Medicina Intensiva (UMI) del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria
(HUNSC) ha sido distinguida con una mención
honorífica en los premios Best in Class (BIC), un
prestigioso certamen médico de ámbito nacional
cuyo objetivo es reconocer públicamente al mejor
centro hospitalario y a los mejores servicios o uni-
dades del territorio nacional, tanto públicos como
privados, que buscan la excelencia en la atención
que prestan a sus pacientes.

El HUNSC había resultado finalista entre los
cinco mejores hospitales españoles que optaban

al premio en la categoría de Medicina Intensiva y,
tras la celebración de la ceremonia ayer día 8 de
noviembre en el Palacio Municipal de la Exposi-
ción de Valencia, ha conseguido quedar en se-
gundo lugar, después del USP Hospital San Car-
los de Madrid, por lo que le ha sido concedida una
mención de honor.

En total, se presentaron 69 hospitales de toda
España en diferentes especialidades y, en con-
creto, en la especialidad de Medicina Intensiva, la
organización aceptó –entre todas las presentadas-
18 candidaturas para que pudieran optar al premio
final.

Un equipo del HUNSC integrado por un facul-
tativo, una enfermera y un auxiliar de enfermería –
en representación de todos los estamentos sani-
tarios- acudió anoche a Valencia para recoger el
galardón en estos premios anuales que acaban
de celebrar su segunda edición.
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Semblanza
MÉDICOS DE AYER DE HOY Y DE SIEMPRE

Don Félix Galera Davidson

Conocía a mi entrañable amigo Félix des-
de niño cuando estudiaba el bachillera-
to, después le perdí de vista cuando se
desplazó a la península a estudiar Me-

dicina. Muchos años después me lo encontré en el
servicio de urgencias del Hospital de Nuestra Se-
ñora de Los Desamparados, de grato recuerdo para
muchos. Desde ese momento nuestra amistad fue
profunda y sincera.

 Nació en S/C de Tenerife el 3 de julio de
1936, siendo sus padres, D. Diego Galera Navarro
y Doña María Davidson Escuder, su hermano Hugo
(médico).

Estudió el Bachillerato en el Colegio La Salle-
San Ildefonso, perteneciente a la VI promoción de
la que fue su presidente. Se desplaza a Granada
para estudiar Medicina, donde obtiene la Licencia-
tura, siéndole expedido el título el 11 de noviembre
de 1961. Título de especialista en Cardiología el 17
de marzo de 1966 y Neumología el mismo año.
Especialista en Medicina de Empresa, hoy Medi-
cina Laboral, Graduado Social y Medicina Deporti-
va, entre otros. Contrae matrimonio en la Parroquia
San Francisco de Asís de nuestra capital, el 22 de
noviembre de 1966 con la distinguida señorita
Emilia Baudet Casañas, con la que tuvo los siguien-
tes hijos: Diego, Nieves, Oscar y Félix.

Se colegia en el Colegio Oficial de Médicos
de S/C de Tenerife, el 1 de diciembre de 1961, co-
rrespondiéndole el número 655, bajo la presidencia
de D Manuel Parejo Moreno. Obtiene el doctorado
el 28 de marzo de 1972, por la Universidad de San
Fernando de La Laguna, con la clasificación de
sobresaliente “Cum Laude”.

Ocupó los siguientes cargos: Hospital Nuestra
Señora de Los Desamparados,  Casa de Socorro
de S/C de Tenerife, Hospital Febles Campos, Hos-
pital Universitario de Canarias, Club Deportivo
Tenerife (1968-78, dimitió por diferencias con el pre-
sidente), Pabellón de Deportes (1971-90), Colegio
La Salle-San Ildefonso, colaborador de la Cruz Roja
Española, médico de la Pepsi-Cola, Libbys, Philipis
Morris y Seguridad Social.

Insignia de oro y brillantes del Club Deporti-
vo Tenerife (directivo), Insignia de oro y brillantes
de la Federación Tinerfeña de Fútbol (vicepresiden-
te), Presidente del C.D. Price,  Vicepresidente del
Real Club Náutico de Tenerife; Colegiado de Honor
del Colegio de Médicos de S/C de Tenerife y Hono-
rable Cónsul de Uruguay.

He perdido a un buen jefe, aunque nunca
ejerció como tal, siempre me dejó libertad de ac-
ción. Aprendí mucho con él de Medicina Deportiva,
pero ante todo era un excelente y cordial amigo.
Su grata imagen quedará en mi memoria para siem-
pre como un inviolable recuerdo.

Falleció el 30 de mayo del 2007 en S/C de
Tenerife, está inhumado en el panteón familiar del
cementerio de Santa Lastenia, en espera de la re-
surrección a la vida.

D. Carlos Díaz Cejudo
Hijo Benemérito de S/C de Tenerife
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Cocina
Papitas rellenas de costilla y millo
INGREDIENTES
Para 4 personas,1 k de papas negras de tamaño
medio; 250 gr de costilla de cochino desadada; Mi-
llo dulce; Aceite de Oliva Virgen; 2 dientes de ajo; 1
Hoja de laurel; Mojo de cilantro

ELABORACION  DE LAS PAPAS
Pelar las papas y vaciar con un sacabolas. Se po-
nen las papas a confitar en aceite de oliva abundan-
te a baja temperatura, este aceite ha sido previa-
mente perfumado con los dientes de ajo y la hoja de
laurel, una vez tiernas las papas, escurrimos y se-
paramos.
ELABORACION  DE LAS COSTILLAS DE COCHI-
NO.
Cocinamos las costillas en un caldero con agua a
fuego medio durante aproximadamente 30 minutos,
cuando estén bien cocidas, eliminamos los huesos
en caliente ya que así se facilita el trabajo.  Se pica
la carne en trocitos pequeños.

PRESENTACIÓN
Se hace una mezcla del millo y costillas picadas y
se rellenan las papas.
Se salsea con mojo de cilantro. Se Sirven tibias.

Receta de Pedro Rodríguez Dios.
Restaurante La Gañanía

Esta receta se encuentra actualmente en nuestra
carta del restaurante.  Podrá degustarla durante los
próximos meses.
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Divulgación

Avances en el tratamiento del dolor:
neuroestimulación

El dolor crónico es un problema común que
afecta en torno al 19% de los adultos euro-
peos.  El manejo del dolor en los pacientes
con dolor crónico es complejo, normalmen-

te el inicio del tratamiento se realiza mediante el uso
de fármacos, pero desgraciadamente se obtiene una
respuesta parcial, especialmente el de origen
neuropático (Eisenberg E, Jama 2005). Dentro de
los sistemas de control del dolor esta la
neuroestimulación, esta consiste en la implantación
percutánea de uno o varios electrodos en la médula
espinal que, conectado a un generador implantable
de impulsos, emite descargas eléctricas de alta fre-
cuencia que bloquean las señales de dolor que lle-
gan al cerebro.

La EME se introdujo en la práctica clínica a fina-
les de la década de 1960 (Shealy C. 1967). Las ba-
ses de la EME las pusieron Melzack, R. y Wall P.D.
exponiendo la “Teoría de la puerta de entrada” (gate-
control, Science, 1965),  proponiendo que la sustan-
cia gelatinosa sirve como modulador en la transmi-
sión de estímulos inocuos y nocivos desde la perife-
ria. La barrera se abre selectivamente por la activa-
ción de las pequeñas fibras C no mielinizadas y se
cierra por la activación de las fibras beta A
mielinizadas, gráficamente se correspondería con el
acto reflejo de frotarnos la zona doloroso tras una
contusión. Este sistema permitirá la obtención de
una acción a nivel segmental, supraespinal, inhibi-
ción del sistema nervioso simpático e incluso libera-
ción de neurotrasmisores. (North RB 1991,  Linderoth
B, 2002).

En los últimos años se ha producido notables
mejorías tecnológicas de los sistemas de control del
dolor especialmente los sistemas de Estimulación
de la Medula Espinal (EME) o estimulación medular,
obteniendo tasas de éxito superiores. Actualmente
más del 62% de los pacientes con Síndrome de Ci-
rugía de Espalda y el 67% de los pacientes con Sín-
drome doloroso regional complejo, consiguen un
alivio del dolor de al menos un 50%, que se mantie-
nen en el largo plazo (Taylor R., Spine 2005; Cruccu G
. Eur J Neurol 2004). Gracias a estos nuevos avan-
ces, tales como los generadores recargables por
radiofrecuencia, capaces de ser recargados por el
propio placiente en su domicilio, permitirán maximizar
las prestaciones y minimizar las complicaciones.

 De esta manera, tendremos  una mayor longe-
vidad de los sistema de hasta 25 años según los
modelos, mayores modalidades de programación
(frecuencia, anchura de pulso, alternación sistemas
de programación) y la utilización de 1 o 2 electrodos
epidurales  de 4 y 8 polos hasta conseguir los 16 que
permitirán ampliar el área de cobertura e incluso la
creación de  campos de neuroestimulación transver-
sal, pudiendo modificar el campo eléctrico en caso
de migración.

Estos cambios nos permiten ampliar las indi-

Dr. Rafael Calvo 1,2;; Dra. Aranzazu Arteaga 1,2; Dr. Javier
Arranz 1,2 Dr. David Abejón 1,2,3
1. Unidad de Dolor Clínica Santa Cruz.
2. Unidad del Dolor Centro Grupo Expertos Neurológicos (GEN)
de Canarias.
3. Jefe Unidad de Dolor Hospital Universitario “Puerta de Hie-

rro”. Madrid

caciones, actualmente
aceptadas por la FDA,
considerando las si-
guientes: 1/.
Estimulación Eléctrica
Medular (síndrome
postdicectomía y
laminectomía (FBSS),
radiculalgia, insuficien-
cia vascular periférica,
Síndromes de Dolor
Regional Complejo,
dolor visceral, angina refractaria,) 2/.
Electroestimulación Nerviosa Periférica (occipitalgias
y cefaleas, nervios sacros para alteraciones de la
micción y defecación, dolor inguino-escrotal,
(ilioinguinal /hipogástrico), subcutánea (heridas do-
lorosas), nervios frénicos en alteraciones respirato-
rias, en extremidades para restablecer función en
ACVs, etc.) 3/. Electroestimulación Central (cefalea
rebelde, epilepsias, estimulación trigeminal en neu-
ralgias del trigémino, estimulación del córtex motor y
estimulación subtalámica en la enfermedad de
Parkinson) (Prithvi Raj, Tratamiento Practico del Do-
lor).

Destacamos, a la hora de la utilización de es-
tos sistemas EME, la importancia del momento de la
indicación de los implantes, hay que tener claro que
una vez sentada la indicación cuanto antes mejor, ya
que la estimulación reducirá el riesgo de empeora-
miento del dolor y puede mejorarlo significativamente
o incluso eliminarlo (North RB Neurosurgery 2005),
como han demostrado en pacientes con Síndrome
Doloroso Regional Complejo (Stanton Pain Practice
2002; North RB Neurosurgery 2005; Van Buyten  Pain
Practice 2006) y en el Síndrome de Espalda Fallida
(FBSS, Stanton- Hicks MD et a. J Pain Symtom Manage,
2006).

“Es mucho menos invasivo tener un
neuroestimulador de la médula espinal implantado
a nivel percutáneo que tener que tomar varias pasti-
llas al día para no sentir dolor”. Son palabras de uno
de casi 4,5 millones de españoles que llevan su-
friendo dolor crónico una media de 9 años, y que ya
no lo siente gracias a un sistema de estimulación de
la médula espinal (EME), citadas por el Dr. Ricardo
Vallejo, Director de la Unidad de Investigación y Jefe
Clínico de la Unidad de Dolor del Millenium Pain
Center, de la universidad de estado de Illinois (EEUU).
“En los últimos años, añade, esta tecnología ha me-
jorado tanto que nos permite posibilidades y tratar a
pacientes que antes no habríamos ni imaginado. No
de debemos dejar la neuroestimulación como últi-
ma alternativa al tratamiento”.
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Sindical

La CESM continua con las
reivindicaciones

D
espués de la huelga del 23 de no-
viembre, se ha seguido el proceso
negociador con la Consejería de
Sanidad del Gobierno de
Canarias….y, MÁS DE LO MISMO.

Recordamos a todos, los acuerdos firmados el mes
de febrero de este año, que se tenían que haber
desarrollado y concluido, ejecutando las conclu-
siones, antes del 1 de noviembre pasado.

En esos acuerdos, se recogen varios aspectos
del ejercicio profesional, que mejorarían la situa-
ción de los profesionales en nuestra sanidad, así
como repercutiría en una mayor calidad asistencial
a los usuarios.

Los acuerdos y peticiones realizadas en la huel-
ga, se resumen en los siguientes puntos:

1. HOMOLOGACIÓN RETRIBUTIVA DE LA CA-
RRERA PROFESIONAL, de médicos y enferme-
ría, al menos, como Madrid.

2. REGIMEN RETRIBUTIVO: implantando me-
joras para captar y motivar a los profesionales: AU-
MENTAR COMPLEMENTO DE RESIDENCIA
(como Ceuta y Melilla), mejorar precio de hora de
guardia, planificando un aumento paulatino para
2008, 2009 y 2010, hasta llegar a 28 € la hora
(incluidos RESIDENTES), mejorar pacto de incen-
tivos, congelado desde hace 4 años, como medio
de mejorar la motivación y reconocimiento al cum-
plimiento de los objetivos previamente negociados
y pactados a principios del año evaluado.

3. CONVOCATORIA BIENAL DE OPOSICIO-
NES, para dar oportunidad de estabilización y
medida más eficiente para fidelizar los profesiona-
les. A la fecha actual, ya se debería haber conclui-
do la convocada en noviembre de 2006 y preparan-
do la oferta 2008, para publicarla en el primer tri-
mestre del próximo año…

4. ORDENACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LOS
RECURSOS HUMANOS: aumentando plantilla,
tanto en Atención Primaria como en Hospitales,
para contribuir a reducir presión asistencial. Con
ello, también favoreceríamos el tener vacantes, para

que en el caso de necesitar contratar especialis-
tas, ofrecer con posibilidad de interinidad lo antes
posible, para tener una oferta atractiva que capte
profesionales, no con eventualidades precarias que
no atraen a nadie.

5. REGULACIÓN DE LA JORNADA DE TRA-
BAJO: la ordinaria y complementaria.

6. FOMENTAR LA FORMACIÓN CONTINUA-
DA: mediante el desarrollo de los correspondien-
tes programas y actividades en aras a garantizar
la actualización de los conocimientos de los pro-
fesionales y la permanente mejora de su cualifica-
ción.

7. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES,
mediante la potenciación de la actividad de los
Comités de Seguridad y Salud, en aras a la efec-
tiva integración de la prevención, en el conjunto de
las actividades y decisiones de los centros, servi-
cios y establecimientos sanitarios, en todos sus
niveles jerárquicos.

8. ORDENACIÓN DE LA ATENCIÓN A LAS UR-
GENCIAS, mediante la revisión del régimen
organizativo actual y de las demandas de la po-
blación, con el objeto de articular las medidas
necesarias para garantizar la adecuación de los
recursos humanos y materiales a la prestación de
la asistencia sanitaria urgente.

9. POTENCIAR REGISTROS DEL PERSO-
NAL SANITARIO evaluando necesidades reales y
DESARROLLO INFORMÁTICO EFICIENTE, como
ayuda al trabajo de los profesionales, potencian-
do conexión Atención Primaria y Hospitalaria.

¿Y ahora qué? Si no obtenemos una oferta sa-
tisfactoria, mucho nos tememos que nos movili-
zaremos a finales de enero, con mucha mayor con-
tundencia y continuidad.

Levy Cabrera Quintero.
Sindicato Médico de Tenerife
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Socioprofesional

Instituto de
Formación
Médica
Continuada

de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluidas en el
ámbito de la formación médica continuada que se rea liza-
rán en el Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de
Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, organi za-
das por las Sociedades Científicas en colaboración con el
Instituto de Formación Médica Continuada de Tenerif e
(IFMCT).

Formación

DICIEMBRE 2007

- V Jornadas de Histórico-médicas
1 de diciembre
- (H) Curso de electrocardiografía avanzada
10, 11, 12 Y 13  de diciembre  (20 horas lectivas)
- Seminario tributario. Novedades contables, fis-
cales y jurídicas para el médico.
10 de diciembre  (Gratuito)
- 1ª Jornada Monográfica sobre Patología Tumoral
Musculoesquelética.
14 de diciembre

ENERO 2008

- Congreso de médicos residentes de Canarias
25 y 26 de enero
- (H)  Curso Urgencias Médico-Quirúrgicas. Mó-
dulo II
Pdte fechas

FEBRERO 2008

- CURSO B.T.L.S. DE PROVEEDOR AVANZADO
"Basic Trauma Life Support"
6, 7 y 8 de marzo (32 horas lectivas acreditadas por
SEAFORMEC con 7 créditos)

Actualizaciones
Les recordamos a los colegiados que los cur-

sos se actualizan semanalmente. Los que apa-
recen en esta sección son los confirmados en
la fecha que se edita la revista. Recomendamos
acudir a la página web www.comtf.es para ver
las actualizaciones de cursos que el IFMCT ofer-
ta.

Estamos pendientes de fechas para activi-
dades como Oncología en traumatología,
hematología y otros.

Jornadas de ventilación
mecánica no invasiva

En febrero de 2008 se celebrarán en la
sede del Colegio de Médicos las II JORNADAS
DE VENTILACION MECANICA NO INVASIVA or-
ganizadas por la Unidad de Ventilación no Invasiva
del Servicio de Neumología del Hospital Univer-
sitario Nª Sª de Candelaria y Neumocan.

En breve se presentará la información ne-
cesaria para la inscripción en el Instituto de For-
mación Continuada del Colegio Oficial de Médi-
cos de Tenerife.
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- II Jornadas de ventilación mecánica no invasiva
15 y 16 de febrero
- (H) Curso de electrocardiografía básica
11, 12, 18 y 19 de febrero

MARZO 2008

- (H) Curso de electrocardiografía avanzada
7, 8, 14 y 15 de abril

ABRIL 2008

Se celebrarán dos viernes de cada mes el "curso de
ecografía y tecnología doppler en obstetricia y ginecología"

Queridos niños y niñas:
Les queremos invitar a nuestra FIESTA DE REYES,
en la cual podrán disfrutar de un rato de diversión.
Tendremos música, taller de manualidades y me-
rendaremos juntos para celebrar la magia de la
Navidad.
Te esperamos el día 3 de enero de 5 a 7:30 en el
Colegio de Médicos y, si quieres, puedes traer a
tus padres, abuelos, tíos, etc.
La entrada es gratuita pero, si quieres, puedes
traer un regalo para que se lo entreguemos a los
pajes de los Reyes y les ayudemos en el reparto
de juguetes e ilusión a todos los niños.
Los niños deberán estar tutelados por sus acom-
pañantes durante el acto. Es importante realizar la
inscripción antes del día 28 de diciembre, para
planificar la adquisición del material de los talle-
res. También el aforo es limitado, por motivo de
espacio en los salones.
Enróllate y ven a pasarlo bien.
¡LLAMA AL COMTF Y APÚNTATE YA!



Opinión

La importancia de la Comunicación
Interna

Antes de profundizar en  el asunto ob-
jeto de este artículo “la Comunicación
Interna”, me gustaría situar al lector
en este aspecto. Para ello, le insto a

realizar una sencilla reflexión, ¿Qué es comu-
nicación? Esta pregunta que parece tener una
respuesta rápida y sencilla, se complica cuan-
do empezamos a hablar de comunicación
organizacional, comunicación interna y exter-
na, información, mensaje, datos, etc., términos
todos ellos empleados hoy en día en las estra-
tegias empresariales.

Con este artículo, se pretende ofrecer una
visión general de la importancia de la comuni-
cación interna en las empresas, sean grandes
o pequeñas, públicas o privadas, y demostrar
que es una herramienta eficaz para la gestión.
Prueba de la importancia que adquiere cada día
la comunicación en las empresas se refleja en
las administraciones públicas. Todos somos
conocedores de que lo público siempre va a
remolque de lo privado, al menos en cuanto a
la aplicación de innovaciones de gestión.

Es por ello gratificante, que comiencen
a despuntar en este aspecto, algunas adminis-
traciones, con apuestas firmes en incorporar y
potenciar la función de la Comunicación Inter-
na. Claro ejemplo de esta afirmación, son ad-
ministraciones como El Ayuntamiento de Ma-
drid, o la diputación de Castilla-León, las cua-
les han tomado conciencia de la  importancia
de la comunicación interna, realizando un pro-
fundo cambio en sus esquemas y en su ges-
tión, realizando un ambicioso plan de Comuni-
cación Interna, con el objeto de reforzar la cul-
tura corporativa, el orgullo de pertenencia o in-
cluso la simplificación de los procesos buro-
cráticos.

De forma muy sencilla y esque-
mática, podemos establecer que en las empre-
sas existen dos niveles de comunicación que
se estructuran en: comunicación interna, dirigi-
da hacia los llamados públicos internos de la
empresa (trabajadores) y la comunicación ex-
terna, dirigida a los públicos externos de la
empresa y que debería transmitir mensajes
basados en la cultura de la organización, así
como, la imagen o identidad corporativa.

La comunicación óptima comienza
desde dentro, tener una comunicación in-
terna buena, implica que la externa sea
mucho mejor, pues ésta última debe alimen-
tarse de la primera. De nada sirve comuni-
car bien externamente, si a nivel interno no
hemos llegado, no hemos comunicado. Pon-
gamos el ejemplo de un hospital con una
plantilla de más de 3.000 trabajadores y  con
una información que transmitir, si esta se
difunde externamente, pero no la hemos co-
municado internamente por los canales ade-
cuados, no hemos comunicado. La informa-
ción transmitida externamente puede haber
contribuido a crear un clima de insatisfac-
ción, de malestar e indiferencia del trabaja-
dor que siente que no participa en los pro-
cesos organizativos de su propia empresa,
que desconoce la política de comunicación
del centro. En definitiva que es último en
enterarse de lo que se hace en su empre-
sa. Por ello, volvemos a destacar la impor-
tancia de la Comunicación Interna, de ver la
misma como una herramienta de gestión
muy importante, de contar con profesiona-
les en comunicación conscientes de su im-
portancia y de su contribución a la empre-
sa. Muchas reticencias a la hora de sus-
tentar un departamento de comunicación,
pasan porqué los resultados obtenidos por
la comunicación no son tangibles económi-
camente hablando, lo que lleva a que deter-
minados tecnócratas no le den la importan-
cia que otras áreas tienen.

Así pues, podemos concluir afirman-
do que  la comunicación interna juega un
papel importante en la motivación, en la efi-
ciencia, en la eficacia en el trabajo, en la
orientación al logro y en definitiva en todos
aquellos aspectos que hacen que un traba-
jador se sienta integrado en su equipo de
trabajo, en su empresa, fomentando el sen-
timiento de pertenencia a la misma, pieza
clave ésta, para conseguir unos importan-
tes beneficios.

E.Gutiérrez Casañas
Técnico S. de Recursos

Humanos del C.S.T.



COMUNICADO

A partir del mes de junio, todos los lunes

el COMTF cerrará las oficinas a partir

de las 13:30. (por reunión de coordina-

ción del personal)

El 17 y 18, de diciembre, el

COMTF, cerrará por la tarde

por curso de formación al personal.

Apertura de nuevas
consultas o traslado

El  Colegio de Médicos de S/C de Tenerife
(COMTF) va a inaugurar una nueva sección en su revista
institucional “Acta Médica”,   en la que se publicarán la direc-
ción y el nombre del colegiado que abra una nueva consulta.
También en esta sección tendrán cabida los traspasos o tras-
lados de consultas.

Para solicitar la publicación de estos datos deben lla-
mar al COMTF (922.27.14.31) y preguntar por Leopoldo Pérez.
También pueden enviar la información a la siguiente dirección
de correo electrónico: prensa@comtf.es.

La información la deben remitir antes del día 15, del
mes anterior a su publicación. Es decir, si usted va a inaugurar
su nueva consulta el 23 de junio, los datos deberá remitirlos

antes del 15 de mayo.

Secretaría

La Fundacion para la Formacion de la

OMC pone en funcionamiento una

nueva plataforma de formacion

medica on-line
En virtud de este acuerdo, la FFOMC incorpora-

rá a su Campus Virtual de Aprendizaje la plataforma
formativa Cátedra Net-Med, que pondrá al servicio de
todos los médicos colegiados, tanto especialistas
como facultativos de Atención Primaria, recursos de
formación continuada acreditada on-line, mediante
una metodología moderna, de fácil utilización y acce-
sibilidad, configurando un escenario de formación cua-
si presencial. El entorno virtual de formación Cátedra
Net-Med complementará la oferta formativa de la
FFOMC con un programa acreditado e independiente,
diseñado a la medida de las necesidades de actuali-
zación del médico.

Apertura de Consulta
La Dra. Carmen Pérez de las Casas,  abre con-

sultorio médico "Massalud", que se encuentra en Ca-
lle María Rosa Alonso esquina con C/ Alvaro Martín
Díaz, detrás de Mercado, en la Higuerita. La consulta
es de Medicina General y Enfermería.

Traslado de la Consulta
El Dr. Rafael Villalba Caballero, comunica el

traslado en diciembre de la consulta del Dr. Villalba,
situada en la C/ Costa y Grijalva, 5 a  la nueva consul-
ta sita en c/ Jesús y Maria nº 37 , 38004 de Santa
Cruz de Tenerife.



Movimiento Colegial

Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista

Secretaría

Se celebrará en la sede del Colegio Oficial de Médi cos de Tenerife

I CURSO INTERNACIONAL DE ECOGRAFÍA Y TECNOLOGÍA

DOPPLER EN OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

Estará dirigido a especialistas en Obstetricia
y Ginecología, médicos residentes de la especia-
lidad y a todos aquellos médicos interesados en
la temática del curso.

Estará dirigido por el Dr. Juan M. Troyano
Luque, Jefe clínico de la unidad de ecografía y
medicina fetal del Hospital Universitario de Cana-
rias.

Organizado por: Hospital Universitario de Ca-
narias, Sociedad Española de Obstetricia y
Ginecología (SEGO). Sociedad Española de
Ecografía de Obstetricia y Ginecología (SESEGO),
Universidad de La Laguna y Colegio Oficial de
Médicos de Tenerife.

Acreditaciones:
· 12´9 créditos de SEAFORMEC correspon-

dientes a 70 horas lectivas.
· Niveles I y II de la SEGO y SESEGO.
Está previsto su inicio el 18 de enero de 2008

y finalizarlo en mayo. Se celebrará el último viernes
de cada mes.

Precio de la matrícula: 210 euros (médicos
especialistas) 180 euros (médicos residentes)

Para inscribirse puede llamar al Instituto de
Formación Continuada del Colegio Oficial de Médi-
cos. Tfno: 922 27 14 31 y preguntar por las srtas.
Nerea o Eva.

También puede acudir a la sede en Horacio
Nelson 17. Santa Cruz de Tenerife.



Breves

- Se alquila  plaza de gara-
je en la calle 18 de Julio,
con Pérez de Rosas de 15:00
horas de la tarde a 9:00 ho-
ras de la mañana. Más in-
formación: 922.27.47.10 ó
676.57.34.31
- Se vende piso en la zona
de parque de la Granja, en
Santa Cruz de Tenerife, en
residencial "el parque". de
118 m2, salón con amplia te-
rraza, 3 dormitorios con
amplios armarios empotra-
dos, 2 baños completos, co-
cina amueblada y equipada,
solana y amplia plaza de ga-
raje. interesados pueden lla-
mar al: 659.90.43.64 ó
669.76.03.12
- Se vende.  local comer-
cial de 200 m2, con rampa
para coches y gran facha-
da, en calle principal de los
realejos por 312.000 !, to-
talmente diáfano. teléfo-
no:607 935 070. Preguntar
por don Luis González.
- Se alquila local comer-
cial de 200 m cuadrados,
diáfano, con gran fachada,
rampa para coches en calle
principal de los
Realejos,(opción de com-
pra) 1200! /mes. teléfono
607 935 070 preguntar por
Dr. Luis José.
- Se alquilan  despachos mé-
dico y dental, en Rambla de
Pulido nº3 (cerca de plaza
Weyler), totalmente nuevo,
moderno y de lujo. Intere-
sados: 607 935 070. Dr.
González Rodríguez.
-Se vende chalet en Punta
del Hidalgo, 200 M2, 3 dor-

mitorios, 3 baños, salón, co-
medor, 2 cocinas, balcones,
ADSL, jardín, barbacoa,
piscina climatizada. Parce-
la 650 m2, vistas al mar.
Precio al consultar. Tel.
629230461.
- Se alquila local diáfano
de 150 m2 en Santa Ursula
propio para centro médico.
Los interesados pueden lla-
mar al teléfono: 647 093
772.
- Se alquila  local diáfano
de 150 m2 en Santa Ursula
propio para centro médico.
Los interesados pueden lla-
mar al teléfono: 647 093
772.
- Se alquila  piso amuebla-
do a estrenar con garaje, en
Vistabella, cerca de los hos-
pitales, propio para médicos
residentes. Interesados lla-
mar al teléfono: 660 964
963.
- se alquila casa sin gastos
de comunidad, de 4 habita-
ciones, con dos  patios, la-
vadero, cocina equipada y
salón grandes, situado en la
avenida calvo sotelo de la
laguna. interesados pueden
llamar al:  922.26.30.80 ó
607.59.21.81
- Oportunidad de vivir en
Ifara, con impresionantes
vistas a Santa Cruz. vendo
dúplex de 200 m2, con 5
habitaciones, 3 baños, 3 pla-
zas de garaje muy grandes
y trastero amplio, cocina
amueblada y equipada. sue-
los y alicatados de mármol,
placa solar y aproximada-
mente 60 m2 de jardín. in-

teresados pueden llamar al
teléfono: 607.95.96.29.
- Se alquila  piso amuebla-
do, con 3 habitaciones, 2
baños, cocina independien-
te, solana y balcón. Zona
Tome-Cano. Precio 600 !.
Llamar al teléfono:
669.26.69.20
- Se alquila  en Rambla de
Pulido piso equipado para
consulta médica o dental de
135 m2, 3 despachos, re-
cepción, sala de espera,
office laboratorio. 2 baños
y almacén para deposito.
Interesados pueden llamar
a los teléfonos: 922 27 32
39 ó 658 78 57 32.
- Se alquila plaza de gara-
je en el edificio coralina,
frente al cuartel de bombe-
ros de S/C de Tenerife (jun-
to al ambulatorio de Tome
Cano). interesados llamar al:
678 41 45 98.
- Se vende  chalet en la Pun-
ta del Hidalgo, de 200 m 2,
3 dormitorios, 3 baños, sa-
lón, comedor, 2 cocinas, bal-
cones, adsl, jardín, barba-
coa, piscina climatizada,
parcela de 650 m2, vistas
al mar. precio consultar en
el teléfono: 629.230.461.
Se vende piso en Rambla
Pulido con: 3 dormitorios,
baño, cocina, balcón con
doble cristal, solana, ascen-
sor y aire acondicionado.
Más información:
636.51.53.96
- Complejo Balcón de Los
Gigantes.   Venta de dos apar-
tamentos nuevos sin estre-
nar en complejo de lujo en

- Se traspasan  centros sa-
nitarios en la zona, total-
mente montados (con cua-
tro despachos dentales, 3
aparatos de rayos x, 4
ecografos, 4 electro-
cardiografos, más de 15
despachos médicos#).
aproximadamente 1.000 m2
de instalaciones sanitarias.
Se traspasan en conjunto y/
o por separado. para con-
tactar Dr. González 607
935 070.
- Se vende  4x4 Range
Rover, del año 92. motor
4.000 cc. de gasolina.
6.000 !. Más información:
669 49 88 48.
- Se vende  equipo de vi-
deo endoscopia digestiva
Olympus. Más información:
922 24 18 26.
- Se vende  ford escort
ghia 1.8 16 v, cierre cen-
tralizado, dirección asisti-
da, eleva lunas eléctrico,
siempre en garaje y en buen
estado. rc octubre 98.
90.000 kms. precio 3.000
!. para más información
llamar al:  66 67 17 18.
- Se alquilan  consultas to-
talmente instaladas en San
Isidro. Para más informa-
ción llamar al: 616 42 64
99 ó 922 68 07 87.

- Se vende juego de palos
de golf seminuevos. hierro
slazenger w, 5,3,4,6,7 y 8.
putter y maderas 1 y 3. fun-
das para madera. interesa-
dos llamar: 616 47 94 08.
- Se alquila  consulta médi-
ca en la laguna, amueblada,
zona universitaria (c/ Del-
gado Barreto, 2). interesa-
dos llamar al: 639 34 25 76.
- Se vende  enciclopedia
Espasa años 85-86 de 93
volumenes en piel. interesa-
dos pueden llamar  a los te-
léfonos: 922 27 47 10 ó
676 57 34 31.
-Se comparte  consulta mé-
dica de oftalmología, en
Sabino Berthelot, 1º, esqui-
na Weyler. Interesados
pueden llamar a los teléfo-
nos: 922.27.47.10 y
676.57.34.31
-Se alquila  consulta médi-
ca de Ginecología con
ecógrafo, que puede ser
compartida por varios espe-
cialistas. Se encuentra ubi-
cada en  la C Juan Pablo II,
esquina Álvarez de Lugo, en
S/C de Tenerife. Dispone
de 138 m2 . Los interesados
pueden llamar al teléfono:
639.17.53.53.
- Se vende mobiliario e ins-
trumental de consulta de

Medicina General, además
de aparato de bioresonancia
y un sotflaser. 630 711 993
-Se vende material médi-
co, camillas ginecológicas,
ecógrafos, máquina de
hemograma, desfribilador,
estufas para esterilizar,
mesas de despacho, otosco-
pios de pared, equipos de
diagnóstico general, elec-
t r o c a r d i ó g r a f o /
espirómetro, despacho den-
tal, mobiliario de consulta,
etc. teléfono: 922 34 03 97.
Don José González.
- Se vende mobiliario e
instrumental de consulta mé-
dica. Más información:
922.36.81.17
- Se traspasa  laboratorio
de análisis clínicos muy cén-
trico, por motivos de jubila-
ción. compatible además
con consulta médica. Más
información pueden llamar
al teléfono: 922.27.56.42
- Vendo  ecografo marca
TOSHIBA modelo ecocee
340 con 2 sondas,
(transvaginal y abdominal)
eco doppler e impresora en
muy buen estado. Precio
11.000 euros. Contactar con
607582159.
- Empresa solicita médi-
cos especialistas y de medi-

cina general para próxima
apertura de consultorio mé-
dico en zona céntrica de
Santa Cruz de Tenerife. los
interesados en esta oferta
pueden llamar al teléfono
606.434.683 y preguntar
por María Cruz.
- Se necesita ginecólogo/
a para consulta en los Cris-
tianos. Teléfono: 605 46 66
00.
- Se alquila  consulta de of-
talmología totalmente equi-
pada en la calle San Agustín
de Icod de los Vinos.
Interesados contactar con
los teléfonos 922227131/
630946474.
- Se alquila consulta de
médico, totalmente dota-
da para trabajar de in-
mediato situada en la C/
General Mola, 19 - 1º.
también se vende instru-
mental y aparatos de oto-
rrinolaringología. Más in-
formación: 922.287518,
661703825 o al teléfono
de la consulta 922 27 84
63.

- El Dr. Adolfo Leal Felipe
nos invita a visitar su pági-
na web. www.adolfoleal.es

la calle Hondura. Edificio
Balcón de Los Gigantes en
Puerto Santiago.  Aparta-
mento a19 primera fase piso
5º.(de una habitación) pre-
cio 175000 euros tasado
187000 euros. Vivienda de
53 m cuadrados, terraza 17
m2 amueblado, cocina total-
mente equipada.
- Apartamento b08 segunda
fase piso 1º.(de una habita-
ción), precio 169000 euros,
tasado 181000 euros, vi-
vienda de 49 m cuadrados. ,
terraza 16,38 m cuadrados,
amueblado. Cocina totalmen-
te equipada, aire condicio-
nado, caja de seguridad
vídeo portero. Teléfonos de
contacto: 922270330
619461558 620240679.
Preguntar por Fernando de
la Torre.
- Vendo vivienda en Área
residencial. 270 m2, 5 ha-
bitaciones, bodega, 2 plazas
garaje. zonas comunes 1500
m2 piscina, amplias vistas.
Zona Radazul Alto. Teléfo-
no de Contacto 609714185
y 609714184.
- Se alquila  piso nuevo en
La laguna de 120 m2 , junto
a la Estación de Guaguas de
San Benito, bien comunica-
do, próximo a la iglesia de
La Concepción. Dispone de
cocina equipada completa-
mente nueva, salón-comedor
amplio, tres habitaciones
luminosas, dos baños y sola-
na con lavadora. Interesa-
dos llamar al : 636.48.83.55

Buzón Inmobiliario
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 N UESTRA  SEDE : C/ Horacio Nelson, 17 38006 Santa
Cruz de Tenerife (Dirección Internet: www.comtf.es);
teléfonos: 922 27 14 31. Fax: 922 27 07 66.

 ÁREA DE  D IRECCIÓN :
Secretaria de Dirección
Montse Martín de la Rosa

Registro de entrada de documentos de 9:00 a 13:30.
secretaria@comtf.es

 ÁREA DE  A DMINISTRACIÓN :
Coordinadora

Leyla Martín de la Rosa
Administrativas

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

De 9:00 a 14:00 y los martes y jueves de 17:00 a
21:00.

 ISLA DE LA  PALMA : C/ O´Daly, nº 6, 1º A, 38700 Santa
Cruz de La Palma; teléfono y fax: 922 41 54 64. De
9:00 a 13:00. Martes y  jueves de 16:00 a 18:00

Secretaria
Inmaculada Lorenzo Pérez

lapalma@comtf.es

 INSTITUTO DE  FORMACIÓN  M ÉDICA  CONTINUADA DE

TENERIFE  (IFMCT) : Organismo colegial que lleva a
cabo - por iniciativa propia o en colaboración con or-
ganismos públicos y privados - la formación médica
postgraduada durante todo el año. 09:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:30.

Coordinadora
 Leyla Martín de la Rosa

Administrativas
Nerea Eguren Goya

Eva Rodríguez Hernández
ifmct@comtf.es

 DEPARTAMENTO  A CADEMIA  CURSO  M.I.R.:
Coordinadora

Cristina Torres Izquierdo
de 09:00 a 14:00.
Administrativas

Eva Rodríguez Hernández
Nerea Eguren Goya

de 17:00 a 21:30
mir@comtf.es

  B OLSA DE TRABAJO

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

de 09:00 a 14:00

  A SESORÍA DE  SEGUROS :
Departamento de Seguros Colegiales

David Pinto Herrera
Mª del Cristo Pérez Marrero

Teléfono: 922.57 49 47
Horario: 9 a 14:00 horas.

seguros@comtf.es

 ASESORÍA  I NFORMÁTICA Y CONEXIÓN  I NTERNET :
Víctor Rojas

Informatica@comtf.es.

  A SESORÍA  J URÍDICA :
Abogados:

Eugenio de León;
Jorge L. Hernández.

Administrativa :
Cristina Torres

de 09:00 a 14:00
abogados@comtf.es.

  A SESORÍA DE  PRENSA Y  COMUNICACIÓN :
Periodista:

Leopoldo Pérez Díaz,
prensa@comtf.es. actamedica@gmail.com

  A SESORÍA LABORAL , FISCAL Y TRÁMITES ADMINIS -
TRATIVO

Alejandro Ramos Ramos
José Manuel Perea Gamez

previa cita en el teléfono 922 53 34 56
de 9:00 a 14:00

SERVICIOS

 ! ÁREA  I NMOBILIARIA :
Responsables:

Montse Martín de la Rosa
922 271431

Jesús Álvarez Tremiño
922 533456

Servicios Colegiales

 SERVICIOS  ECONÓMICOS :
Director Financiero

Jesús B. Álvarez Tremiño.
Consultores económicos
Juan José Martí Poquet;

José Manuel Perea Gamez;
Mila de Ara Álvarez.

Cristina Herrera Martín
Asesoramiento financiero personalizado en fondos de
inversión, planes de pensiones, préstamos hipoteca-
rios, personales, tarjetas de crédito e inversiones en
general. de 9:00 a 14:00. finanzas@comtf.es

ASESORÍAS


